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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS LAURA LORENA HARO 

RAMÍREZ, CRISTINA RUIZ SANDOVAL Y FUENSANTA GUADALUPE GUERRERO ESQUIVEL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Laura Lorena Haro Ramírez, Cristina Ruiz Sandoval y Fuensanta Guadalupe Guerrero 
Esquivel, diputadas del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 
LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
la consideración del pleno de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 
que modifica el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de justicia climática, considerando la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Mucho se habla de la protección al medio ambiente; ¿pero, realmente es algo que los 
ciudadanos del mundo estén preocupados? 

En todo el mundo, la Constitución o el nombre que este documento reciba, establece los 
principales derechos y obligaciones de la gente; tan eso así, que en la siguiente gráfica se 
muestran cómo va creciendo el número de Constituciones en el mundo, según el año, y con 
tono más tenue las constituciones que consideran, poco o mucho, una protección al 
medio ambiente: 

 

Es decir, 92 por ciento de las Constituciones en el mundo contemplan la protección del 
medio ambiente como un derecho humano y como una obligación del Estado a 
protegerlo. 
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Recientemente, el mundo se organizó y los mandatarios del mundo, se reunieron en 
Glasgow, Escocia, para hacer aportaciones sobre el cuidado del medio ambiente y generar 
obligaciones sobre la materia. 

Del 15 al 22 de noviembre del 2021, el Acuerdo de Glasgow trató de recoger diferentes 
iniciativas internacionales para crear una acción y una estrategia climática coordinada para 
generar un movimiento de justicia climática. 

Para muestra de ello, han existido dos acuerdos internacionales que hablan sobre la 
importancia climática y que son el Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París; pero éstos, 
no han logrado la reducción de las emisiones globales de gases de efecto invernadero 
requeridas para detener el impacto del cambio climático. 

En análisis mayor, se verificó que la gran mayoría de los países contemplan la protección del 
medio ambiente; como una definición amplia del cuidado del aire, agua, ecosistema, vida 
animal, etc.; pero en realidad, la definición puede ser tan corta o amplia de acuerdo con el 
marco de aplicación de la autoridad. 

Para lograr un verdadero marco legal, es decir, un contenido apropiado para integrar una 
verdadera protección al medio ambiente y su justicia ambiental, se presenta el siguiente 
análisis de 27 constituciones del mundo en materia de protección del medio ambiente: 

1. Alemania, artículo 20 A: El Estado protegerá, teniendo en cuenta también su 
responsabilidad con las generaciones futuras, dentro del marco del orden constitucional, 
los fundamentos naturales de la vida y los animales a través de la legislación y, de acuerdo 
con la ley y el derecho, por medio de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 
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2. Argentina, artículo 41: Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación 
de recomponer, según lo establezca la ley. 

3. Bután, artículo 5: Todos los butaneses son depositarios y administradores de los 
recursos naturales y el medioambiente del Reino, para las generaciones presentes y 
futuras, y es un deber fundamental de todo ciudadano contribuir a la protección del 
medioambiente, a la conservación de la rica biodiversidad de Bután y a la prevención de 
todas las formas de degradación ecológica, incluida la contaminación visual, física y 
sonora, mediante la adopción de prácticas y políticas medioambientales amigables. 

4. Bolivia, artículo 33: Las personas tienen derecho a un medio ambiente saludable, 
protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe permitir a los individuos y 
colectividades de las presentes y futuras generaciones, además de otros seres vivos, 
desarrollarse de manera normal y permanente. 

5. Brasil, artículo 23: La Unión, los estados, el Distrito Federal y los municipios, en 
conjunto, tienen el poder de proteger el medio ambiente y combatir la contaminación en 
cualquiera de sus formas; y preservar los bosques, la fauna y la flora. 

6. Chila, artículo 19: El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es 
deber del Estado velar por que este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. 

7. China, artículo 26: El Estado protege y mejora el medio ambiente y el ambiente 
ecológico, y previene y controla la contaminación ambiental y otros peligros públicos. El 
Estado organiza y estimula la reforestación y la protección de los bosques. 

8. Colombia, artículo 49: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines. 

9. Costa Rica, artículo 46: Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que 
infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño causado. 

10. Cuba, artículo 75: Todas las personas tienen derecho a disfrutar de un medio 
ambiente sano y equilibrado. El Estado protege el medio ambiente y los recursos 
naturales del país. Reconoce su estrecha vinculación con el desarrollo sostenible de la 
economía y la sociedad para hacer más racional la vida humana y asegurar la 
supervivencia, el bienestar y la seguridad de las generaciones actuales y futuras. 
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11. Ecuador, artículo 14: Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, su mak 
kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

12. Egipto, artículo 32: Los recursos naturales le pertenecen al pueblo. El Estado 
preservará estos recursos para su explotación sensata y para prevenir su agotamiento, 
tomando en consideración los derechos de las futuras generaciones sobre estos recursos. 

13. El Salvador, artículo 117: Es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como 
la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo sostenible. Se 
declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento racional, 
restauración o sustitución de los recursos naturales en los términos que establezca la ley. 

14. España, artículo 45: Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

15. Estonia, artículo 53: Todos tienen el deber de preservar el medio ambiente humano y 
natural y de compensar los daños que causen al mismo. El procedimiento para 
compensar tales daños estará previsto en la ley. 

16. Federación Rusa, artículo 58: Cada individuo debe proteger la naturaleza y el medio 
ambiente, cuidar de los recursos naturales. 

17. Grecia, artículo 24: La protección del ambiente natural y cultural constituye obligación 
del Estado, así como un derecho de todos. El Estado estará obligado a adoptar medidas 
especiales, preventivas o represivas, con vistas a la conservación de aquél. La ley regulará 
las modalidades de la protección de los bosques y de los espacios forestales en general. 
Queda prohibida la modificación del destino de los bosques y espacios demaniales 
forestales, salvo si su explotación agrícola tuviese más valor desde el punto de vista de la 
economía nacional o si cualquier otro uso resultara necesario con vistas al interés público. 

18. Guatemala, artículo 97: El Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio 
nacional están obligados a propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que 
prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán 
todas las normas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 
fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen racionalmente, evitando su 
depredación. 

19. Italia, artículo 9: Salvaguarda el entorno natural y el patrimonio histórico y artístico de 
la nación. 
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20. Lituania, artículo 54: El Estado asegurará la protección del medioambiente natural, la 
fauna y la flora, los objetos individuales de las áreas protegidas y naturales y supervisará el 
uso sostenible de los recursos naturales, su renovación y su recuperación. La devastación 
de la tierra y el subsuelo, la contaminación de las aguas y del aire, el impacto radiactivo en 
el medioambiente, así como el agotamiento de la fauna y la flora estarán prohibidos por la 
ley. 

21. Noruega, artículo 112: Todas las personas tienen derecho a disfrutar de un ambiente 
que asegure la salud y a un ambiente natural cuya capacidad productiva y diversidad 
sean preservadas. Los recursos naturales serán utilizados partiendo de consideraciones 
integrales y de largo plazo, que salvaguarden este derecho también para generaciones 
venideras. Para salvaguardar su derecho de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
precedente, los ciudadanos tienen derecho a recibir información sobre el estado del 
entorno natural y sobre los efectos de cualquier invasión a la naturaleza que se planee o 
que haya comenzado. Las autoridades del Estado dictarán disposiciones más detalladas 
para la realización de estos principios. 

22. Panamá, artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población 
viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los 
alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

23. Paraguay, artículo 7: Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable 
y ecológicamente equilibrado. Constituyen objetivos prioritarios de interés social la 
preservación, la conservación, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como 
su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la 
legislación y la política gubernamental pertinente. 

24. Polonia, artículo 5: La República de Polonia salvaguardará la independencia y la 
integridad de su territorio y garantizará los derechos y libertades de las personas y de los 
ciudadanos, la seguridad de los ciudadanos, la herencia nacional y la protección del medio 
ambiente de conformidad con los principios del desarrollo sostenible. 

25. Rumania, artículo 35: El Estado reconocerá el derecho de cada persona a un 
ambiente sano, bien preservado y equilibrado. 

26. Uruguay, artículo 47: La protección del medio ambiente es de interés general. Las 
personas deberán abstenerse de cualquier acto que cause depredación, destrucción o 
contaminación graves al medio ambiente. La ley reglamentará esta disposición y podrá 
prever sanciones para los transgresores. 
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27. Venezuela, artículo 127: Es un derecho y un deber de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene 
derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, 
sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, la diversidad 
biológica, genética, los procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos 
naturales y demás áreas de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos 
no podrá ser patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia. 
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, 
garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en 
donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, 
sean especialmente protegidos, de conformidad con la ley. 

Como se observa,estos países hacen tan extenso o tan corta su definición y marco de 
actuación en materia de protección al medio ambiente; pero ahora la pregunta: 

¿Cuántos países consideran al clima como un tema del medio ambiente? 

Partiendo de que, en la Constitución de México no lo considera, se ha detectado que solo 
estos dos países lo contemplan: 

1. Túnez, artículo 45: El Estado garantizará el derecho a un medioambiente limpio y 
equilibrado y contribuirá a la preservación del clima; y 

2. Venezuela, artículo 127: Es una obligación fundamental del Estado, con la activa 
participación de la sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente 
libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa de 
ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de conformidad con la ley. 

Por ello, es importante que México tome verdaderas obligaciones en materia del cambio 
climático y no que éste sea como consecuencia de actos fallidos o aislados que no 
generan un verdadero cambio. 

No se omite citar, que el cambio climático no es un tema de moda, o un tema de alguna 
agenda particular; el cambio climático es un tema universal y donde todas las naciones 
deben participar. 

A esta acción, se le denomina justicia climática... 

Pero... ¿qué es la justicia climática? 

La realidad es que existen diferentes definiciones y que se citan a continuación: 

• La justicia climática es un concepto que reconoce que nuestra dependencia de los 
combustibles fósiles. 
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• La justicia climática defiende un desarrollo que respete siempre los derechos 
humanos. Propone un enfoque que sitúe a las personas en el centro, protegiendo 
sobre todo a quienes son más vulnerables a los efectos del cambio climático. 

• El ┃on┃epto de 救justi┃ia ┃limáti┃a朽 suろge en el momento en れue se o│seろva れue el 
cambio climático tiene y tendrá una incidencia ambiental y social que no afectará a 
todo el mundo por igual. 

• Justicia climática es un término utilizado para denominar al calentamiento global 
como un problema ético y político, más allá de solo un problema ambiental o físico en 
la naturaleza. 

Como se podrá observar, es un tema de preocupación mundial, donde todos de alguna 
forma, máxima o mínima, nos veremos afectados por el cambio climático. 

Y ¿de dónde viene este término?... 

En 2000, mientras se llevaba a cabo la Sexta Conferencia de las Partes (COP 6), también 
tuvo lugar la primera cumbre de la justicia climática en La Haya. 

Más tarde, en agosto-septiembre de 2002, grupos medioambientalistas internacionales se 
reunieron en Johannesburgo para la Cumbre de la Tierra o también conocida como Río+10. 

En 2004, se creó el Grupo Durban por la justicia climática en el encuentro internacional de 
Durban, Sudáfrica. 

Y qué originó este término fue un caso de estudio del huracan Katrina que afectó 
fuertemente a México y a Estados Unidos de América. 

Por lo expuesto, y con el objeto de mostrar de manera más clara las modificaciones que se 
pretende llevar a cabo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
presenta el siguiente cuadro: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Por lo expuesto, pongo a consideración de esta soberanía el siguiente: 

Decreto por el que se modifica el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de justicia climática. 

Único. Se adiciona un nuevo párrafo sexto al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, recorriéndose los subsecuentes para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

... 

... 
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... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

El Estado asumirá su responsabilidad histórica en materia de justicia climática y 
garantizará la reducción de los efectos del cambio climático en favor del presente y de 
las futuras generaciones. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2023. 

Diputadas: Laura Lorena Haro Ramírez, Cristina Ruiz Sandoval y Fuensanta Guadalupe 
Guerrero Esquivel (rúbricas). 

 

 


